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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE LAS CABRAS
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas
 

PATRICIO GREGORIO ULLOA RODRÍGUEZ, chileno, operador de maquinaria pesada,
cédula de identidad número 14.313.102-5, ha solicitado a la Dirección General de Aguas de la
Región del Libertador General Bernardo O'Higgins derechos de aprovechamiento consuntivos de
aguas subterráneas, de ejercicio permanente y continuo, por un caudal máximo de 1,86 litros por
segundo, equivalentes a un volumen máximo anual de extracción de 11.700 metros cúbicos, a
extraerse mecánicamente desde un pozo ubicado en las coordenadas UTM Norte 6.216.442
metros y Este 278.058 metros, Datum WGS 84. Huso 19, sector SHAC Las Palmas,
solicitándose además un área de protección definida por un radio de 200 metros con centro en el
pozo, comuna de Las Cabras, localidad de El Estero sin número, provincia de Cachapoal, Región
del Libertador Bernardo O'Higgins.

La solicitud fue declarada admisible mediante resolución DGA (exenta) N° 940/2026, de
fecha 13 de abril del año 2026, dictada en el expediente ND-0601-5601.
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